
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00460 00 

Decisión: Admite demanda   

 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1676 

de 2013, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía mobiliaria, presentada por FINESA S.A. contra MANUEL 

ANTONIO MOLINA SÁNCHEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor camión, 

modelo 2018, placas FSU 709, marca MITSUBISHI FUSO, color blanco, línea 

FE85DE6SLNQA, que se encuentra en tenencia del señor MANUEL ANTONIO 

MOLINA SÁNCHEZ.  para ser entregado a FINESA S.A. 

 

TERCERO: COMISIONAR a la Policía Nacional – Unidad de Automotores, para 

que se sirvan APREHENDER el automóvil identificado en el ordinal anterior, y 

entregarlo a la entidad solicitante FINESA S.A., ubicable en la Carrera 42 # 

14 – 11 Oficina 302 Edificio Castropol. Medellín - Antioquia, correo electrónico 

andreszafra@finesa.com.co, Teléfono 3155736823. Apoderado judicial 

FRANCISCO ALBERTO MEDINA, ubicable en la Carrera 42 A # 14 – 11 Oficina 

302 , Edificio Castropol de la Ciudad de Medellín Antioquia, al correo 

electrónico Francisco.medina@perfillegal.com y 

ejecuciones.finesa@gmail.com, Teléfono: 3113423821 y 3148526145. 

 

CUARTO:  ORDENAR a la Entidad FINESA S.A. que cumpla con la presentación 

del avalúo referido en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 



en el momento de la entrega o apropiación del bien, en su calidad de 

Acreedora.     

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado FRANCISCO ALBERTO MEDINA, 

identificado con la tarjeta profesional No. 165.030 del C.S.J. para actuar en 

representación de la entidad demandante, de conformidad con el poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Providencia inserta en estado electrónico 93 de octubre 14 de 2020. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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